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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 4 
de junio de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL   Ca m b io  o f ic ia l
 PREFERENTE U )

 Co m pra VentaCompra Venta

Francos ...........
Libras ..............
Dólares .......... .
Liras .................
Francos suizos.
Reichsmarli .....
Francos belgas
Florines ...........
Escudos ............
Pe s o s  moneda

legal .............
Auxilio fam i

liar ............
Turism o ........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas ................
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

5,10
44.00 
10,95
3,12

253,00

25.00 
411,80
43,50

2,60

3,04

2,29c
2^46

5,25
45,00
11,22
3,18

259,35

25.60 
421,90
44.60

2,C}6

3,11

> 2,35 
26,10

7,65
66.00
16,40

379,50

37,50
61.7,40
65>25

4,05
3,90
4,56

7,85  
67,65 
16,01

389,00

38.45
6,32,85
66,90

4,15

4,67-

(1) El cambio oficial preferente es* apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxi.io familiar*». Acuerdo 
del. Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946 .

M IN ISTE R IO  DEL AIRE
Dirección General de Protección de 

Vuelo
Hasta las diez horas del próximo día 22 

.se. reciben ofertas, en sobre cerrado y la
crado, para la ejecución de tres destajos 
para la modificación de la línea telefónica 
de enlace entre el Centro Emisor .de Vi- 
cálvaro y el Aeropuerto jde Barajas.

El proyecto y la relación de materiales 
que se facilita se encuentra a disposición 
de los señores interesados en la Secreta
ría de la Junta Económica, calle de Oril
la, núm. 9.

El importe de este anuncio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 1 de junio de 1948.—El Secre- 
taño de la Junta Económica.

3.432—0.

DELEGACION NACIO NAL DE S IN D I
CATOS De  F. E. T. Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
A n u n c i o s  dé s u b a s t a -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de lá$ J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concursó de las obras de cons
trucción de cuarenta (40) • viviendas en 
Plasencia (Cáceres), acogidas a los bene
ficios del Régimefi protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que es 
Entidad contructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos de la su
basta-concurso, y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Jós£ María Pellón Vierna.

.El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón setecientas se
tenta y ocho mil ochocientas doce pesetas 
(1.778.812) con cuarenta y cuatro (44) cén
timos.

La fianza' provisional que para partici
par en la ‘ subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
pecial de Tesorería del Instituto Nacional 

? la Vivienda, es de treinta y cinco mil

quinientas setenta y seis (35.576) pesetas 
con veinticuatro (24) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad dé6 setenta 
y un mil ciento cincuenta y dos (71,152) 
pesetas con cuarenta y ocho. (48) cénti
mos.

II.—Pla zos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial d e . Cáceres en 
las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a , 

' pa rtir del siguiente al de la nublicación 
del presente anuncio én el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 

han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Cáceres, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en e'1 Instituto 
Nacional de la Vivienda, en los días y 
Loras hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
m la Delegación Sindical Provincial de 
Cáceres, q 1 día1 siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión- de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, ep la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de ?os 
quince días siguientes al de la publicación 
de la adiudicación definitiva ?n" el BO
LETIN  O F IC IA L  .DEL ESTADO.

Lm tro  de los quince días 4gui?ntes, al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me*

«áj_e escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución -de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse‘firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
Armiñadas en un niazo 1iecio?ho (18) 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la. obra, formulada por me
dio del impreso que al efecto se facilitará 
en la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N S.), y el otro, los pliegos demostra
tivos de las referencias técnicas y econó
micas, y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate de 
Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de 'constitución de. la So
led a d  licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir af la subasta-concurso.
* 4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva o- 
gación de Hacienda o, en su caso; en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 

^ v e  del Instituto Nacional de la V i
vienda. ,

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi

tativo de que no.existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas . por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° ' Declaración, y én su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

9

La. Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Asesor jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar, y un represen
tan te del Instituto Nacional, de la V i
vienda, y del acto dará fe  el Notario a 
quien por tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiem bre'de -1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a . la apertura, ante dicho Nota
rio, de lok sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se. decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del lici
tador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Cáceres.
* Terminado el remáte, si no hay recla

mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos eje los depósitos y demáá 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera,a la proposición declarada 
más ventajosa..

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

•Eri el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.- f

El contrato de la obra estará exento dei 
A0 por 100 de los derechos reales y tim 
bres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es- 
tado en las' certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Se
cretario-general de la Obra, Angel Segura.

898-rO.

 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige la siguiénte tarifa 
de suscripción a este perió- 
dico oficial:

^ Peseta»
«

Trimestre ...... 65,00
Semestre............... 130,00
Año ...............   260,00
Número corriente. 1,00 

r> atrasado.. 2,00 
» con suple- 
mentó o anexo. 4,00

Por lo que 1 señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J  O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta y dos viviendas en 
Jerez de la Frontera (Cádiz), acogidas 
a  los beneficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la %vienda, y de ] 
las que es Entidad ecnstructura la Obra j 
Sindical del Hogar. j

Los datos principales y plazos de la su- j 
basta-concrurso, y la forma de celebrarse j 
la misma son los que seguidamente se in- j 
dican: i

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Manuel Fernández Pujol. *

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón seiscientas once 
mil novecientas sesenta y cinco (1.611.965) 
pesetas con diez (10) céntimos.

La fianza provisional que para partici- 
* par en la subaste-concurso previam ente 

ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es- 
racial de Tesorería del Instituto Nacional 
de la Vivienda es de veintinueve mil 
ciento setenta y n u e v e  (29.179) . pesetas 
con cuarenta y siete (47) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tu ir el adjudicatario una vez cenado el 
remate, asciende a la cantidad d£ cin
cuenta y ocho mil trescientas cincuenta 
y ocho (58.358) pesetas con noventa y cin
co (95) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Cádiz, du- 
rante veinte dias naturales, contados a  ̂
partir del siguiente al de la publicación * 
del presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende/la 
contrata y el pliego 4e condiciones eco* 
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de Cádiz, en la Jefatura Nacio
nal de la Obrar Sindical del Hogar, plaza 
de Cristino Martos, 4*, y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, 2,1, Madrid, en los días y horas há
biles de oficina. ,
, La anertura de los sobres se v verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Cádiz, a las doce horas del siguiente día 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianzas-definitiva deberá ser. deposi- 
) ° ^ a 4Dor el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos ,de Madrid o en la 
respectiva-NDelegacióñ de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
' y^naí de. la Vivienda, dentro de l^s 

quince dí^s siguientes al de la publicación 
^ - H adjudicación definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguí entes al 
de la constitución de la fianza • efinitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante' escritura pública, el-correspondí en- 
<•-. —n+vato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes $1 de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plafco de catorce meses, 
a partir del día de su comienzo.

JÉt. —Forma de celebrarse la subasta- v j 
concursó

Los lieitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados,. 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Provin

cial de la Obra (D. S. P.), y el otro, los \ 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas, y-los Siguientes do- j 
cumentos: - }

l.ü Cédula personal del licitador o, en > 
-iso, del apoderado cuando se trate de 

] Empresas o Sociedades. ' \
;. 2.° Escritura de constitución de la So- j
| ciedad licitadora. ]
i 3.°- Poder especial y suficiente para ] 

concurrir a la subasta-concurso.
I 4.° Resguardo de haber depositado la 
J .provisional. en la respectiva Dele

gación de Hacienda o, en su caso, en la 
,Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de ¿s ta r al co- 

_ m ente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento, acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.
* 8.° De&aración, • y en su caso compro

bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de.. ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9 * Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
dé los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, Asesor jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar, y jin  represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
q ;M‘en por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, afite dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán-4 
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.*

El bastanteo de poderes a cargo del lici
tador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Cádiz.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lieitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que tse refieran a la propQSición declarad* 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no*fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obua estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 21 d? mayo de 1948.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Segura*
• 897—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T, y de las J. O. N. S.^ anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de setenta y nueve (79) vivien
das en .Villa del. Rio (Córdoba), acogidas 
a - los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de Jas que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la su
basta-concurso, y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se in
dican:

I.—Datos de la subasta-concurso
' El proyecto de las' edificaciones’ prote- 

I "'das ha sido redadfedo por el Arquitecto 
don José Romeo Rivera. *

El presupuestó de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones quinientas 
treinta y ocho mil novecientas setenta y 
seis (3.538*976) peábtas coh veintitrés (23) 
céntimos.

La fianza provisional que para partiei- 
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General- 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la cuenta es
feral de Tesorería del Instituto Nacional 

de la Vivienda es de cincuenta y ocho 
mil ochenta y cuatro (58.084) pesetas con 
sesenta y cuatro (64) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 

. dieciséis mil ciento sesenta y n u e v e  
(116.169) pesetas con veintiocho (28) cén
timos).

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su- * 

basta-concurso se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Córdoba, du
rante treinta (30) días naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se c ie rre . 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de,condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales* y particulares 

1 han de regir en la misrña, ^staráh 
de manifiesto en la Delegación Provincial 
Sindical de» Córdoba, en la Jefatura Na
cional de ¡a Obra Sindical del Hogar, pla
za de Cristino Martos, 4, y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas, 21, Madrid, en los dias y horas 
hábiles de* oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
la Delegación Sindical Provincial de 

Córdoba, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos. *

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 

’~nta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la oublicación 
de .la adjudicación definitiva ,n el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro, de los -quince díq,s seguientes al 
la constitución de la fianza iefinitíva, 

el adjudicatario deberá formalizar, me-' 
m te escritura pública, el correspondí en- 

• ̂ ’̂ to  de ejecución de obras.
Las obras se iniciarán dentro d& los 

ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de veinticuatro 
(24) meses, a partir del día de su co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso /

Los lieitadores presenfárán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, la cual podrá ser 
formulada por medio del impreso que al 
efecto -se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (D. S. P.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen
cias técnicas y económicas, #  los siguien
tes .documentos:
. 1.° Cédula personal del licitadpr o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate  de 

mpresas o Sociedades.
2.° Escritura de constitución de la So- 
Had licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para • 
concurrir a la subasta-concurso,

4.o Resguardo de haber depositado la 
^anza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en sü casó, en la 

’ General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
6.8 ^Recibo justificativo de estar al co- , 

rriente en el .pago de la cuota sindical.
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7* Documento acreditativo de que no 
existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

Declaración, y en su caso compror 
toantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14* de febrero de 1907),

9.° Justificantes de encontrara al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de1 los seguros y subsidios sóciales.

La Mesa estará presidida por 'el Dele
gado Sindical Provincial, Asesor jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindice.1 del Hogar-, y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por tum o corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 de1 Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo. . \

El bastanteo de poderes a cargo del lid 
iador se declarará por un Letrado en 
ejercipio en Córdoba.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida'la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra> estará exento del 
90. por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 22 de mayo de 1948.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Segura.

896—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
Pliego de condiciones que han de regir en 
el con deso  de confección de carteles mu 
rales de propaganda de la Obra Sindical 

del tíogar
La Obra Sindical del Hogar saca a con

curso público la confección de carteles 
murales de la misma, bajo la s ' siguientes 
condiciones:

1.a Se imprimirán, en la cantidad que 
a continuación se indica, los carteles pre
miados en el concurso celebrado última
mente. Por tanto, cada cartel será la re
producción exacta del motivo que en los 
modelos se expresa, con las mismas dimen
siones y colorido.

2.a La tirada total asciende a la can
tidad de 100.000 carteles, que correspon
den a seis modelos distintos, distribuidos 
en la siguiente forma:
Cartel lema «Vértice»... 30.000 ejemplares 

* » » «Niveleta».. 20.000 »
» . » «Negro» ... 20.000 »
» » «Plomada». 15.000 »
» » «Balance».. 10.000
# » « S u p e r a 

ción»   5.000 »
Estos modelos obran en las oficinas de 

la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (pláza' de Cristino Mártos, 4, 
sexta planta), en donde estarán expuestos 
al examen de los concursantes que asi lo 
deseen.

3.a El procedimiento fie. reproducción 
queda al libre criterio de los concursan
tes, debiendo éstos indicar expresamente 
el sistema o procedimiento que se propo
nen emplear. Sería muy conveniente que, 
para mayor claridad y precisión del Tri
bunal, se presentasen muestras de traba
jos anteriormente realizados por cada ca
sa concursante.

4.a Se deberán adjuntar a cada presu
puesto una muestra.*del papel en que ha
yan de reproducirse los carteles. Sin este 
requisito no será admitida ninguna pro
posición.

5.:) En las proposiciones se especificará, 
del modo más concreto posible, las cua
lidades técnicas, clase de tintas y demás 
características del cartel, que habrán de 
responder después a la confección de la 
tirada.

6.ü El adjudicatario del concurso se 
comprometerá a remitir desde su casa o 
imprenta, a las distintas provincias, los 
carteles murales confeccionados, de acuer
do con las órdenes de distribución que le 
señale la Jefatura Nacional de la Obra; 
P£ro los gastos ,de ferrocarril o medios 
análogos de trahsporte serán de cuenta 
de la Obra Sindical del Hogar.

7.;l Pueden concurrir al concurso todas 
aquellas personas o industrias domicilia- 
das^en España a quienes pueda interesar 
y se dediquen a esta clase de actividades.

8.a Las proposiciones para optar a este , 
conctlrso deberán entregarse en las ofici
nas de la Jefatura Nacional de la Obra, 
siendo de cuenta de los concursantes 
cuantos gastos origine el envío de los plie
gos y muestras. El plazo de presentación 
de proposiciones vencerá a las trece ho
ras del día 20 de junio próximo.

9.a Para tomar parte en el concurso 
deberán los •licitadores depositar, antes de 
la hora y día señalados por la condición 
anterior, la cantidad de dos mil pésetas 
(2.000)< como fianza única, en la Caja de 
Administración General de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, sita en Madrid, 
calle de Alfonso'*XII, 34, planta baja. Esta 
fianza podrá constituirse en metálico o . 
en efectos de la Deuda Pública al 90 .por 
ciento de su importe nominal.

LO. Dentro del plazo señalado en la 
condición octava, los licitadores , habrán 
de presentar sus proposiciones, bajo sobre 
cerrado y lacrado, en Madrid, Jefatura Na
cional de la Obra Sindical del Hogar y 
Arquitectura (plaza de Cristino Maftos, 
número 4, quinta planta), cualquier día 
hábil* durante las horas de oficina. Los 
autores de las proposiciones o sus repre
sentantes que concurran al acto, deberán 
unir a las mismas documento de identi
dad (o poder notarial otorgado a su fa
vor si concurren representantes o apode
rados), último recibo o alta de la contri
bución industrial, boletín, recibo o auto
rización que acredite el ingreso de las 
cuotas obligatorias a los subsidios "y segu
ros sociales del mes anterior y, por últi
mo, recibo acreditativo de haber depor
tado la fianza única, según lo dispuesto 
en el apartado noveno de este pliego.

11. La apertura de los sobres se veri
ficará el día 15* de julio d e . 1948, a las 
doce horas* por la Mesa, que estará presi
dida por, él Secretario general de la Obra 
Sindical del Hogar, y de la cual formarán 
parte el Asesor general de esta Obra, el 
Arquitecto Jefe del Departamento ‘Técni
co de la misma, el Administrador Dele
gado de la Qbra, un representante del 
Sindicato Vertical del Papel* Prensa y Ar
tes Gráficas, y, como Secretario, actuará 
el Jefe del Departamento de Organización 
de la Jefatura Nacional de' la Obra Sin
dicad del Hogar. En caso de * imposibili
dad, cualquiera de dichas Jerarquías po
drá delegar su representación en . otros 
funcionarios Este acto será público.

12. Terminada la apertura de proposi
ciones, la Mesa levantará y firmará acta 
pofr duplicado, con expresión de los con
cursantes ,que se hayan presentado, pro
puestas formuladas por los mismos, adju
dicando provisionalmente la confección de 
los carteles al Jicítador .que hiciere el pre
supuesto más conveniente a los intereses 

:dej la Organización Sindical.,
; 13. A los concursantes cuyas proposi
cion es sean desestimadas en su totalidad 
por la Mesa, 'Sé les entregará el resguardo 
de la fianza única establecida, a fin de 
que ésta les será devuelta. También se les

entregarán las muestras de los trabajos 
presentados. La muestra de papel a em
plear en la confección de los carteles será 
retenida por la Mesa, a fin de contrastar 
con ella la calidad de los carteles de la 
tirada.

14. Todo concursante que se considera
se agraviado por la decisión de la Mesa, 
podra formular en el mismo acto del con
curso reclamación razonada contra el in
dicado fallo.

15. A la Junta Económico-Administra
tiva Central compete dictar la ulterior re
solución, dejando §in efecto la adjudica
ción provisional o elevando ésta a defini
tiva.'

16. El acuerdo quq adopte la Junta 
Económico - Administrativa Central sobre 
adjudicación definitiva, será comunicado 
*al adjudicatario inmediatamente, para.que 
proceda a la confección de los carteíe^.

17. Una vez confirmada la adjudicación 
•por la J. E. A. C., de la D. N. S., se pro
cederá'a: la formalización del correspon
diente contrato, en el cual el adjudica
tario se comprometa a realizar el traba
jo con arreglo a las condiciones y presu
puesto establecidos en .,el pliego de oferta 
que presentó.
‘ 18. El adjudicatario quedará obligado 
a entregar la cantidad total de carteles 
en er plazo máximo de sesenta días, a 
contar de la fecha en que se le comuni- 
qire la adjudicación definitiva del con
curso.

19. El pago' del importe de confección 
de los carteles lo hará la Delegación Na
cional de Sindicatos al adjudicatario cuan
do éste, con sujeción al* presente pliego 
de condiciones, demuestre que hizo entre
ga'total, de la mercancía a la Obra Sin
dical del Hogar*

20. Son de cuenta del adjudicatario los 
gastos de inserción del anuncio y cuantos 
puedan producirse por razón deí présente 
concurso.
' 21. La fianza, una vez constituida, res
ponderá del cumplimiento dé lá oferta 
presentada y será devuelta tan pronto co
mo se justifique la entrega de ¿a cantidad 
total de carteles confeccionados, ¿i bien 
exigiéndose previspñente que acredite ha
ber Satisfecho todos los gastos menciona
dos en el apartado 20 del presente pliego.

22. Cuando el adjudicatario no cum- 1 
pliera las condiciopés que 'debe' llenar pa
ra 1a. celebración del contrato, se anulará 
el remate a su costa. Los efectos de esta 
declaración serán pérdida de la garantía
o depósito, todo ello s in . perjuicio de las

•c ones que la Delegación Nacional de 
Sindicatos* pueda efectuar coi îo conse
cuencia del incumplimiento deL contrato.

23. Para cuantas gestiones e inciden
cias pudieran derivarse de este concurso,
>1 adjudicatario se somete expresamente 

a la competencia y jurisdicción de los Juz
gados y Tribunales ordinarios de la plaza 
üe Madrid.

Madrid, 25 de mayo de. 1948.—El Jefe 
Nacional de la Obra, P. 23>, el Secretario 
general, Angel Segura.

899-0. , ^
U _ _  ______

DELEGACIONES DE HACIENDA 
HUESCA

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconociéndose el domicilio de José 
María Plár que anteriormente lo tuvo en 
Barcelona, calle, de Pontevedra, 32, l.y, se 
le hace saber cjue el día 16 de junio pró
ximo, a las doce de su mañana, se cele
brará en la Delegación de Hacienda de 
ésta provincia (plaza de Navarra, 7) el 
acto de la vista y fallo del expediente nu
meró 2. de 1948 que se instruye por su
puesta falta de contrabando.

Al mismo tiempo se le advierte que en  
el acto de -su comparecencia habrá de 

.presentar toda prueba documental que
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considere conveniente a su derecho; que 
tiene la facultad de designar como Vocal 
de lá Junta a un' comerciante o indus
trial de esta capital con más de cinco 
anos en el ejercicio de su profesión, y 
que la falta de comparecencia no será 
obstáculo para el fallo y las consecuen
cias que del mismo se deriven.

Lo que a efectos de notificación se pu
blica en este periódico oficial.

Huesca, 26 de mayo de 1948.—El Secre
tario, R. Gracia.—-'V.° B.°, el Delegado- 
Presidente (ilegible;.

3.305—0.

Desconociéndose' el domicilio de Ama
dora Fonteboa Lago, que declaró tenerlo 
en Barcelona, Vila de Cons, 5, se le hace 
saber que el día 16 de junio próximo, a 
las doce y cinco de su mañana, se cele
brará en la Delegación de Hacienda én 
esta provincia (plaza de Navarra, 7), el 
acto de la vista y fallo del espediente 
«número 5 de 1948 que se le instruye por 
supuesta falta de contrabando.

Al mismo tiempo se le advierte que en 
el acto de su comparecencia habrá de 
presentar toda prueba documental que. 
considere conveniente a su derecho; que 
tiene la facalcad de designar como Vocal 
de la Junta a un comerciante o indus
trial de esta capital con más de cinco 
años en el ejercicio de su profesión, y que 
la falta de comparecencia no será obs
táculo para el fallo y las consecuencias 
que del mismo se deriven.

Lo que a efectos de notificación se pu
blica en este periódico oficial.

Huesca, 26 de mayo de 1948.—El Se- . 
eretario, R. Gracia.—'V.° B j, el Delegado- 
Presidente (ilegible).

1.304-0.
  LA CORUÑA

Jurado  Especial de Valoración de la Con- 
t nolición de Usos y Consumos

N o t if ic a c ió n

Habiéndose . íntenuiuo notificar a don 
Manuel López Miiror en el domicilio con 
que ngura en expediente que ie si
gue en este Jurado (General banjurjo, 

«numero primero izquierda, La Coru- 
ña>, y mannestaüq por los vecinos de 
dicha casa que dieno señor se había au
sentado coi* su familia a Madrid, igno- . 
raneo sus señas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 37 del vigphte 
Reglamento de Procedimientos en las re
clamaciones económico - administrativas, 
se nace por medio de la presente la 
notificación a don Manuel López Mrilor, 
que ha tenido su domicilio en.La Corti
na, ávenida dei General Sanjurjo, 8, pri
mero izquierda, habiéndose ausentado a 
Madrid, desconociéndose su actual domi
cilio, por medio de la cual ' se le hace 
saber que, conforme a lo dispuesto en 
el articulo sexto del Decreto de 18 de 
diciepiore de 1943, tiene de manifiesto 
en la Secretaría de este Jurado el ex
pediente que como consecuencia del ac
ta número 716 ele 1946, le instruyó la 
Inspección -de Hacienda por . el camión 
matrícula AV-1056. y actualmente en eŝ  
te Jurado, para determinación de base 
para su liquidación'definitiva, pudiendo, 
durante ei plazo de diez dias, a contar 
desde el siguiente, al de su publicación,, 
cuya vista o examen podrá llevarla a 
cabo personalment o por medio de ter
cera persona autorizada por escrito u 
otrd medio más solemne, disponiendo 
después de otros diez días (ambos se en
tenderán hábiles) para formular por es
crito las alegaciones que estimen perti
nentes, debidamente fundamentadas, ad
virtiéndose que transcurridos dichos pla
zos, se celebrará la vista en el Jurado 
y c o m u n i c a n  dolé ( oportunamente el 
acuerdó oue. recaiga.

La Coruña, veintiocho de mayo de mil, 
novecientos ouarenta y ocho.—El Secre-;

tario del Jurado. José A. Rodríguez To- \ 
rres.—V> B.ü, el Delegado de Hacienda, I 
Presidente del Jurado Especial Provin- j 
cial, P. S., Rogelio Ramailo Nava. ;

1.322— O. |

A Y U N T A M I E N T O S  ¡

ARROYOMOLINOS DE LA VERA
En campamiento cíe io aeoruauo poi 

este Ayuntamiento en .sesión ae íecna 
veintiséis aei actual, se anuncia oposi
ción, ae coniormiuaü con ías disposi
ciones de la oraen aei Ministerio ae. la 
Gobernación ae 30 ae octubre üe 1939, 
para cuonr en propieaaa, en turno, de 
Concurrencia libre, coniorme a ip pre
ceptuado en el articulo sexto de la Ley 
de 17 de julio de 1947, la platsa de Ofi
cial Mayor de Secretaria (categoría de 
Auxiliar administra ti vó>, dotada en el 
presupuesto vigente con el haber anual 
de cuatro mil ochocientas pesetas.

Podrán concurrir a la oposición que se 
anuncia quienes reúnan las condiciones 
siguientes: 1

a) Ser español, teniendo cumplida la 
edad de dieciocho años, sin exceder de 
los treinta y cinco. • •

b) Haber observado buena conducta y 
carecer de antecedentes penales.

c> No padecer enfermedad ni defecto 
fisico que le imposibilite paAi el empleo.

d) Acreditar indudable adhesión al 
Movimiento Nacional y a Jas ideas re
presentadas por éste. t

La oposición tendrá lugar en Casa 
Consistorial a las diez horas del quinto 
dia hábil posterior a ia terminación del 
plazo de 4tres meses, contados desde el 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO, y ante un Tribunal compues
to como determina el epígrafe 12 de 
la Orden de 30 de octubre ele 1939.

Los ejercicios serán dos: uno teórico- 
oral, consistente en contestar a tres te
mas, elegidos a la suerte, del programa 
comprendido en la disposición adicional 
primera tk- dicha Orden, ampliado en 
los temas que más adelante se expresan, 
y el otro, práctico, consistente en escri
tura al dictado, análisis gramatical, ope
raciones aritméticas, redacción de docu
mentos oficiales y mecanografía.

Será eliminado el opositor que no ob
tenga tres puntos en cada ejercicio, a 
cuyo efecto los miembros del Tribunal 
calificarán con uño a cinco puntos por 
ejercicio, dividiéndose el total de puntos 
obtenidos por el número de componen
tes del Tribunal para determinar la pun
tuación correspondiente a cada opositor.

Los aspirantes podrán presentar, den
tro del plazo de un mes, a partir de la 
publicación del presente anuncio en- el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 

,1a Secretaría municipal, las solicitudes 
. oportunas, extendidas en papel de clase 
y octava (1.50 pesetas; y acompañadas de 
' los documentos siguientes:

1.° Certificado de nacimiento, legali
zado si el solicitante no es natural del 
Distrito Notarial de Cáceres.

2.° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de la población de 
su residencia1 •

3.° Certificado negativo de anteceden
tes penales..

4.° Certificado de perfecta adhesión al 
Movimiento Nacional, expedido por el 
Gobierno Civil o Jefatura Provincial del 
Movimiento. . % .

5.° • Certificado expedido pbr un Fa
cultativo, acreditativo de no padecer En
fermedad o defecto físico que le impo
sibilite para el empleo.

6.° Resguardo de haber ingresado en 
la Caja municipal veinticinco pesetas en 
concepto de derechos de examen.
- 7.° Los aspirantes femeninos, docu
mento que acredite hallarse dentro de 
las condiciones que exigen las disposicio

nes dictadas sobre el Servicio Social de 
ia Mujer.
Ampliación al programa inserte en la dis
posición adicional primera de la Orden 
de 30 le Octubre de 1939, que ha de re

gir para el ejercicio teorice
Tema XXV.—Constitución de ios Ayun

tamientos. Modo de funcionar. Libros de 
actas capitulares. Acuerdos.

Tema XX VI.-—Procedimiento en mate
ria municipal. Suspensión de acuerdos y 
ejercicio de acciones. El silencio admi
nistrativo.

Tema X XVII.—Empadronamiento. Pa
drón de habitantes. Censo de población. 
Instrucción de 4 de junio de 1940.

Tema X X V I I í—Responsabilidad de las 
Entidades, Organismos y Autoridades mu
nicipales.

Tema XX IX .—Legislación vigente so
bre Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.. -dea general de su contenido.

Tema XXX.—Breve idea de la contri
bución industrial, territorial y de utilida
des.

Tema X X X I —Legislación sobre Abas
tecimientos. Breve idea sobre las Circu
lares 494 y 651 de la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Tema X X X II.—Breve idea sobre legis
lación Je Subsidio Familiar y de Vejez. 
Seguro Obligatorio de Enfermedad y Fa
milias*-numerosas. '

Arroyomolinos de la Vera, 28' de ma- 1 
yo de 1948—El Alcalde, Fernando Rubio.

885—-O. .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
T A B A C A L E R A ,  S . A.

C o n c u r s o  para la provis ión  de una plaza  
cíe Inspector p rin cipa l, Je je  del ¿Servicio 
de V ig ilancia  M a rít im o  ae tabaca lera , 

y* SocAedad A nón im a
Con arrégio a jo  que aeiermina el ca

so primero- clel articulo séptimo del Re
glamento de 11 de septiemore de 1945 
por que se rige el Servicio Especial de 
Vigilancia, se. convoca a concurso para 
cuonr la  plaza de Inspector principal 
con sujeción a Jas siguientes condicio
nes y normas:

1.a La piaza está dotada * con el ha
ber anual de "21.850 pesetas, más dos au
mentos transitorios del 25 y 23 por 100 
sobre dicho sueldo base, dos medias pa
gas y hasta un máximo de cuatro qum>- 
quenios de 600 pesetas cada uno. Su des
empeño es absolutamente incompatible 
con la , prestación de cualquier otro ser
vicio activo al Estado, Provincia, Muni
cipio o Empresas particulares.

2.!1 l o s  solicitantes deberán ser de na- 
. cionalida.d española, mayores de treinta
y cinco años / reunir muy especiales con
diciones de mando y competencia en la 
materia propia de la función que les 
asigna el Reglamento.

3.a Las solicitudes deberán presentar
se en las oficinas centrales de esta Com
pañía (Barquillo, 5) dentro dei plazo- de 
veinte días naturales, a contar de la fe
cha*’ de 3a publicación de esta convoca
toria o* el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Dicha presentación podrá ha
cerse durante las hosas de oficina, ce
rrándose el plazo de admisión de soli
citudes' a las siete de la tarde del últi
mo día hábil habilitado para fello.

4.a A las solicitudes deberán acompa
ñar los documentos siguientes:

a) Los que acrediten los conobimien- 
tos, mértios y servicios de los concursan
tes. ,

b). Partida de nacimiento, expedida 
por el , Registro Civil, debidamente le
galizada.

c.) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por la Dirección- General de 
Prisiones.
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d) Certificado de buena conducta pri
vada y político-'Social., expedido por la 
Autoridad locül.

e) Certificado facultativo que acredi
te las condiciones físicas necesarias pa
ra la ciase de servicios que ha de pres
tar.

f)  Declaración- jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo o Corporación por Tribunales de 
Honor o por expediente.

5.a Los marinos de Guerra suplirán 
la documentación reseñada en los apar
tados c) y d) presentando la copia le
galizada de sus hojas de servicio y he
chos.

6.a La Compañía se reserva la facul
tad de deseqhar todas las solicitudes si 
los aspirantes no reuniesen las condi
ciones que, a juicio de aquélla, sean pre
cisas para el debido desempeño del ser
vicio.—El S e c r e t a r i o  general, Javier 
M.-Avial.

3.366—P. 

SOCIEDAD ANONIMA DISTRIBUI
DORA DE ELECTRICIDAD 

(S. A. D. E.)
Aviso a  l o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  

- De acuerdo con los preceptos conteni
dos en el título V, artículos 20 al 29 de 
los Estatutos por que se rige ésta Socie
dad, se convoca a sus accionistas a Jun
ta general ordinaria, para tratar de las 
cuentas y actos del Consejo de Adminis
tración correspondiente al último ejerci
cio, que se celebrará en el domicilio so
cial, Miguel Angel, 30, a las doce de su 
mañana, el día 26 del actual.

Madrid, 1 de junio de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ezequiel de Selgas.

3.420—P. _________ '

MERCADOS DE GANADOS, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria, 

que se celebrará en el domicilio social el 
dia 25 de junio próximo, a las once de la 
mañana, para la aprobación de la Memo
ria y balance del ejercicio.

Y a Junta general extraordinaria en el 
mismo lugar y día, a las doce de la ma
ñana en primera convocatoria y a las 
doce y inedia-en segunda, para tratar del 
aumento de capital.

Madrid, 28 de mayo de 1948.—El Secre
tario del Consejo.

3.415—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SALVA
MENTO DE NAUFRAGOS

Con arreglo a lo que previenen su Es
tatutos, la Sociedad Española de Salva
mento de Náufragos se reunirá en Junta 
general el jueves, día 17 del actual, a las 
seis y media de la tarde, en el salón bi
blioteca del Ministerio de Marina (Mon- 
talbán, núm. 2). .

Madrid, 2 de junio de 1948.—El Secre
tario general, Juan Carre.

3.408—P.

HIDROELECTRICA DEL GUADAL
QUIVIR EN ESPELUY 

San Rafael
Se pone en conocimiento de los señores 

accionistas que no habiéndose publicado 
con la debida antelación el anuncio de la 
Junta general ordinaria, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO/ de 
fecha 30 de los corrientes, el Consejo de 
Administración, en su réunión del día de 
hoy, acuerda dejar sin efecto la referida 
convocatoria y señalar el día 19 del pró- 
ximo mes de junio para celebrar la Junta 
general de accionistas, con igual orden 
del día, lugar y hora que en la anterior 
convocatoria.1

Linares (Jaén), 31 dé mayo de 1948.— 
El Consejo de Administración.

. 3.407—P.

C O M P A Ñ I A  A N O N I M A  « B A S C O N I A »  
B a l a n c e  a l  31 de d i c i e m b r e  de  1946

A CTI VO PESETAS  P A S I V O p e s e t a s

f.
Caja y Bancos.;................ .
Acciones en cartera....... ........
Inversión fondo de reserva

legal .....................................
Idem id. especial................... .
Valores y efectos en cartera. 
Fábrica y dependencias........
Saltos de agua.....................
Propiedades ......... ,..................
Productos fabricados y mate

riales de fabricación........
Cuentas deudoras ..... ............
Dividendo repartido a cuenta

5.427.230,25 1
8.500.000.00

1.460.348.91 
1.419.174,19 
7.800.486,49

59.430.233,71
1.455.732.92 
3.808,728,69
9.972.073,33

16.581.133,43
1.575.000.00

1 Capital .................................... .
Obligaciones en circulación...
Fondo de reserva....................
Idem id. legal....,....................
Idem id. especial...... ..........
Idem de previsión........ .......
Fondos de amortización....... .
Idem varios de .Seguros........
Cupones y amortizaciones al

, cobro .....................................
1 Dividendos ...............................
, Cuentas acreedoras................

Beneficios e n
• 1946 ............ 7.045.706,27

Remanente de
1945 .......... 448.537,34

40.000.000.00 
9.976.000,00

13.614.000.00 
1.460.348,91 
3.419.174,19

•2.000.000,00
17.400.000.00 

651.117,70
435.320,4 5 

24.910,00 
22.955 027,06

7.494.243',61

T otal. . . . . . . . . . . . . ...............
Cuentas de orden y nomina

les .......................... . ...... .
117.430.141,92

1.029.600,00

T o t a l ........................................
Cuentas de orden y nomina

les . . ........................................... .

117.430.141.92

1.029.600.00

T o t a l  d e l  a c t iv o ......... 118.459.741,92' T o ta l  d el  p a s iv o ............ 118.459^741,02

El Contador, Ricardo Ib%rrondo.—*V,° B.«, el Director-Gerente, Jesús Chirapozu, 
5.321-P.

P O T A S A S  E S P A Ñ O L A S ,  S .  A .
Balance general de esta Sociedad correspondiente al ejercicio comprendido entre 

el 1.° de mayo de 1946 y el 30 de abril de 1947

AC T IV O PESETAS PA S I V O PESETAS

Caja y Bancos................
Deudores varioe ......................
Mobiliario y enseres................

2.440353,72
6.374.542,75

145.120,43

Capital ......................................
Reserva especial (Ley de 30 

de diciembre de 1943L........

2.020.000,00
34.253,40

Fianzas .................................... . 9.876,00 Acreedores varios ................. . 6.845.398.48
Medios de locomoción......... .
Inversión reserva especial......
Cuentas diversas «i»...*...,.,,».*'

392,79
34.253,40

171.011,16

Impuestos .................... ...........
Cuentas diversas......................
Remanente.ejercicio anterior. 
Beneficio 1946-1947.................

102.771.GC
123.189,32

7.462,49
42.373,96

9,175.449,25 9.175.449,25

El Director-Gerente, F. de Olascoaga, 
6.205-*P, ‘

«SUR», COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS Y REASEGUROS» S. A. 
Balance cerrado al 31 de diciembre de 1946

A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

Crédito contra los accionistas 
por la parte no desembol
sada ............. ........................ .

Caj£ y Bancos............................
Valores ...................... .*............
Instalación y mobiliario........
Reservas técnicas a cargo de

reaseguros ......................... .
Agencias ............................... ...
Pilmas vencidas pendientes

de cobro .........................»......
Compañías reaseguradas.....
Deudores diversos ........
Resultado del ejercicio........

1.500.000,00
746.852,52

1.502.427,30
202.574,24
31.439,25

537.668,50
309.508,75
644.590,84

2.519,90
396.026,78

Capital ...........................r., ......i
Reservas técnicas .................
Fluctuación de valores..... .
Agencias .................. ................

■ Compañías reaseguradoras.... 
Acreedores diversos ...............

5 5.000.000,00 
646.235.64 
14.210,00 
82.251,45 

125.006,41 
5.904,88

5.873.608,38 5.873.608,38

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

DEBE PESETAS H A B E R PESETAS

Amortizaciones .......................
Saldo deudor de la cuenta de 

cada Ramo ....... ..................
30.838,54

543.337.46

Saldo del ejercicio anterior... 
Saldo acreedor de la cuenta

de cada Ramo.;...................
Resultado dei ejercicio .........

4.138,43
174.010,79
396.026,78

574.176,00 574.176,00

Sevilla, 311 de diciembre de 1946. — El Director general, Miguel Serrare y Aznar.-r 
Visto bueno, el Presidente, José Camilleri del Río.

6.162-P.
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« Z  U R  I C II »
Compañía General de Seguros contra los Accidenten y la 'Responsabilidad Civil *

Balance 'general cerrado en 31 de diciembre de 1943

T I V O Franc. suizos Franc. suizos P A S I V O Frar.c. suizos
i .

Franc. suizos

Crédito contra los accionistas:
Por la parte no desembolsada del
"'capital suscrito ................................

Efectivo en Caja y Bancos .................
Propiedad Inm ueble: i

Predios urbanos en España ............
Predios urbanos en otros países ...

Valores mobiliarios:
Efectos públicos del Estado es

pañol .......................................................
Efectos públicos de otros países ... 2 

' Valores industriales y comerciales
de empresas españolas .................

Valores industriales y comerciales 
de empresas de otros países ...

préstam os hipotecarios .................
. Saldo activo de las1 cuentas con las 

Compañías reaseguradoras:
Efectivo .............................. ......................
Cuenta de reserva de primas sobre

riesgos en curso a su cargo ........
< —  

Deudores diversos: ’ ,
Intereses devengados y no vencidos 
Prim as Vencidas pendientes de

cobro .......................................................
Otros deudores .............. , , ..........

700.000,—
10.290^000,—

1.718.286,—
06.916.329,67

1.420.954,-^

77/757.967,2'5

3.813.664,80 

3 209.669,—

684.085,85

12.194.054,—
5.727.876£25

9.000.000,—  
41.096.834,78

10.990.000,—

287.813.536,92 

37.208.080,39 ,

7.023.333,86 Í

18.606.016,10 

411.7^7.802.05 I

Capital social suscrito ........................ o
Reserva estatutaria' . . . .* .........................
Reserva especial .........................................
Reserva de seguridad sobre propie

dad inmueble y préstamos h ip ó te
carios ...................................................

Reserva para fluctuación d ^yalb res  
y cambios ..............'..................................

Reservas técnicas:
Reserva de primas sobre riesgos 

en curso y otras reservas (sin 
deducción de la porción reasegu
rada) ......................................................

Reserva para siniestros pendientes 
de liquidación (neta de reasegu
ros) ..........................................................

Reserva de rentas (neta fie rease
guros) ......................................................

Saldo pasivo de las cuentas con las 
Compañías Reaseguradoras ............

Acreedores' diversos:
Dividendos de. ejercicios anteriores, 

no cobrados por los accionistas. 
Otros acreedores ...................................

Excedente ...... ...............................................*

155.870.345,—*

’ 141.536.129,—* 

11.885.205,—

1*182.729,20 
2 0  33.790,06

4

30.000.000.00
21.000.000,—  

4.85^.900,- r

7.800.000,—  

C.ÜOO.OOO,—*

t

309.291.679,—

1.577.095,69

22.316.519,26

8.89^.608,10

411.737.802,05

Cuenta de Pérdidas y  Ganancias relativa a las operaciones realizadas en España.— Año 1946

D E R E Pesetas Pesetas H A B E R ' Pesetas Pesetas

Siniestros:
Sum as pagadsfé por siniestros y gas

tos para su arreglo .............................
Deduéida parte reasegurada.....................

Gastos de administración del Ejercicio 
Gastos generales y de producción .. 
Menos derechos, de registro.....'...............

Contribuciones e Impuestos ......... ..........
Prim as colectivas reaseguro cedido n /c

, Reservas técnicas e n . 31 de diciembr< 
de 1946:
Reserva de primas sobre riesgos er 

^  curso, deducida la parte reasegurada 
^  Seguro Colectivo ... 4.591.914,— Ptas  

Lo3 demás seguros. 3.858.657,—  »
* Reserva para siniestros pendientes d( 

liquidación ................................. ................

O tras reservas: , 
Reserva para fluctuación de valores... 
R eserva1 para devolucipnes de primas 
Reserva para participaciones exceden

tes de primas ....*.................................
Reserva para eventualidades extraor

dinarias ..............................; .........................
Reserva para créditos dudosos .............
Reserva para comisiones pendientes de

pago ......... ...................................................
Reserva p a r a  recibos pendientes.de

cobro ..................................................
Fondo legal para fluctuación de valores

Im puestos vencidos y por pagar ............... .
Aplicaciones varias:

Cuenta de' previsión para el personal. 
Saldo acreedor ..................... ............................... .

. 6.790.811/ 
164.050,<

. 7.458.316/ 

. 1.280.499,-

3

1

8.450.571,- 

\ 7.01J2.633,-

/  400.000,-
300.000,-

100.00Q,-

. 1.000.000,- 

. 100.000,-
J

150.000,-
J

300.000,-
255.000,-

73
16 - 6626.761,27  

24
-  6.177.817,24

' 779.043,43 
. 466.575,9»

^  ► t

15.463.204,—í

)

-  2.605.000,^-* 

1.000.000,—

400.000.—
1.038.704,36

34.557.106,22

Reservas técnicas del ejercicio anteri
Reserva de qtixnas sobre riesgos 

curso: W
Seguro Colectivo ... 3.650.216,—  P 
Los demás seguros. 3.332.508,— 

Reserva para siniestros pendientes 
liquidación .................. ...........................

O tras reservas: —
.Reserva para fluctuación de valo] 
Reserva para devoluciones de prin 
Reserva para participaciones de e:

dent.es de primas ............... .............
. Reserva para eventualidades extri

diñarlas ................*............... .................
Reservas para créditos dudosos.......
Reserva p a r a  comisiones pendier

dé pago* ............................... ...................
Reserva p % r a  recibos pendientes

cobro ......... ..............................................
Fondo legal para fluctuación de valo

**
Impuestos vencidos y por pagar .........
Prim as del ejercicio, netas de anula 

nes y devoluciones:
Seguro Colectivo ...........*.........................

Producto de. los ionios invertidos:
Intereses y alquileres ...... ........................

Ingresos varios:
Derechos de pólizas y adiciones,....

* Comisión percibida por reaseguros 
didos ................................................. .

or
en

*t a«:
<*> ’ 6.982.724,- 

de

;
res.. 400.000,^ 
cas. -300.000,- 
xce-
.. . 100.000,- 
aor-

. 1.000.000,- 
100.000,-

ítes

de
. - 300.000,- 

res. £55 .000 ,-

cio-

573.243,71
ce- .

-a

-  13.137.399,—

*

-  2.605.000,^-

750.000,—

0 16.964.^34,15

-
425.829,76

)

1 674.643,31 

34.557.106,22

Barcelona, 8 de agosto de 1947.— Sucursal para España, Máximo Goenner. 4.460-P.

SOCIEDAD ANONIMA uOXIDOS 
FLOREZ»

Esta Sociedad convoca a sus accionis
tas para que se sirvan concurrir a la 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
el dia 26 de junio del corriente, a las tres 
de la tarde, en el domicilio social, en Pe-

fiamefécit (Jaén), para tratar y resolver 
cuantos extremos fijan los Estatutos.

Quince días antes de celebrarse la Jun
ta, los señores accionistas deberán depoJ  
sitar en las oficinas, de la Sociedad sus 
acciones, o en su defecto presentar una 
declaraclófi, también quince días antes de

la Junta, de un Éanco o Compañía re
conocida, haciendo constar el depósito 
previo • do* las acciones en el Banco o 
Compañía industrial.

Jaén, 24 de mayo de 1940.—El Secreta
rio, P. Wiedemann.

3.421—P.
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«HISPAN IA», COM PAÑIA GENERAL D E SEGUROS 
Balance cerrado en 31 de diciembre de 1946

.♦
A C  T I Y O Pesetas

a;
Pesetas P A S I Y O Pesetas pesetas

Electivo en Caja y Bancos ..............
Fondos invertidos en préstamos:

Préstamos hipotecarios .....................
Préstamos no hipotecarios ...............

Propiedad inmueble:- 
• Predios urbanos ............................

Valores mobiliarios:
Efectos públicos del Estado español 

afectos a las reservas legales .... 
Valores industriales y comerciales 

de empresas españolas afectos a
* las reservas legaies ....................

Valores industriales y comerciales 
de empresas pspafiol'-.s no afectos
a las reservas legales ...................

Valores extranjeros no afectos a las
reservas legales ................................

Valores afectos a la reserva obli
gatoria ........... ....................................

Valores afectos a lá reserva especial

Compañías reaseguradoras:
Reserva de primas sobre riesgos en 

curso a su. cargo ............... ............
Agencias:

Saldos deudores en efectivo ............
Primas pendientes de cobro en po

der de los Agentes .....................

Material de oñcina y. de transporte ...
Deudores diversos:

Recibos, de prima pendientes de
cobro ......•................................ ...........

Cuentas corrientes diversas

Depósito de fianzas ................................

Total.................. .....................

1.000.000,—=
5.300.000,—

7.046.057,—*

1.657.762,—

1.820.319,h*

266.700,—
540.560,—>
• 259.075,— i

695.685,27 

1.302.218?,35

788.872,—
'2.083.731,63

6.101.570,67

6.300.000,--

5.631.473,36

11.590.473,—

1.735.023,—

1.997.903.62 
89.419,—

2.872.603.63 
1.245.398,22

p-------------------
37.563.864,50

Capital social ............ .....................
Reservas inmovilizadas, Ley de 18 de 

marzo de 1944 y acuerdo’ de Junta 
general de accionistas de 7 de Junio 
de 1946:
Reserva estatutaria ............................

■ Reserva para eventualidades ...........

Reservas voluntarias .............. / ............
Reserva obligatoria (Leyes de 19 de 

septiembre de 1942 y 6 de febrero
de 1943)............ .........•....... .......................

Reserva especial (Ley de 30 de diciem
bre de 1943) ....................... ....................

Fondo legai para fluctuación de valores 
Reservas técnicas:

Reserva de primas sobre riesgos 
en curso (sin deducción de la 
parte a cargo de ios reasegura
dores) : "

1 Seguro «Ley» .............  6.447.190,—*
Seguros «Diversos» .... 4.296.067,—-

Reserva para siniestros pendientes 
de liquidación, neta de reaseguros.

Agencias;
Saldos acreedores en efectivo ........

Acreedores diversos:
Dividendos de ejercicios anteriores 

no cobrados por los accionistas ...
Compañías, reaseguradoras ......... .
Varios ......................................................

Fianzas ........... ................. ....... ,..................
Saldo de 1̂  cuenta de Pérdidas y Ga

nancias ........... .......... ....................... .

i *

1.500.000,—
500.000,—

5

10.743.257,—

7.630.860,—

3.205,—1 
].995.154,68 
4.008.785,93

" /
5.000.000,-^

2.000.000,—*
2.130.0Q0,—¿

. 550.000,-5

260.000.—  
550.000,—r

18.374.117,-4

77.404,71

6.007.145,61 
1.245.398,22

1.369.793,90

37.563.864,60

'V  • ■ -----
Cuenta de Pérdidas y Ganancias (año 1946);

D E B E . Pesetas Peáfctas A B E R Pesetas Pesetas

Siniestros:
Sumas pagadas por siniestros y

gastos para .su arreglo ..................
Deducida la parte reasegurada ....

Gastos de Administración:
Gastos generales y de

producción ................  4.851.031,95
Menos derechos de re

gistró .................. ^ .... 1.573.434,50

Comisiones de cobro t.................................

.Impuestos y Contribuciones ...............
Primas abonadas a las Compañías rea- 

guradoras ............ ...............................
^Reservas técnicas en 31 de diciembre 

de_1946:
Reserva de primas sobre riesgos en 

curso:
Seguro «Ley» ................ 6.447.190,—¿
Seguros «Diversos» .... 4.296.067,-^

10.743.257,— i 
Deducida la parte rea- v 

segurada .................... 1.735.023,—

Reserva para siniestros pendientes de 
liquidación, peta de reaseguros ....

Aplicaciones varias:
Cuenta de previsión para el personal

de la Compañía ....................................
Reservas \volup.tarras ................................

'Saldo ............................. ............................. .

T otal......................................

8.568.501,38
900.061,50

3 277.597;45 
3.694.267,40

0.008.234,—4 

7.630.860,—

600.000,—» 
455.000,—

7.659.439,88

s.

6.971.864,85
1.016.736,57
3.747.118,39

X

/j.

16.639.094,—

1.055.000,
1.369.79^,90

38.459.052,59'

Saldo del ejercicio -anterior .............. .
Reservas técnicas del ejercicip anterior;

Reserva de primas so
bre riesgos en curso:

Seguro «Ley» ................ 5.161.368,—
Seguros «Diversos» ... 3.694.454,—

8.855.822,—
Deducida la parte re

asegurada ................... 1.489.876,—

Reserva para siniestros pendientes de 
liquidación, neta de reaseguro...........

Primas correspondientes al ejercicio, ne
tas de anulaciones y ristornos:

Seguro «Ley» .............. . ..............................
Seguros «Diversos» ............................. .....

Producto de los fondos invertidos: 
Intereses, dividendos y alquileres
Ingresos varios:
Derechos de pólizas y adiciones.........
Comisión percibida por reaseguros ce-,

didos .............................. ...........................
Diferencias de cambio* y beneficio so

bre valores y o tros ..............................*

; T otal..-..y.'..............................

7.365.946,—»

6.648:890,—

í

14.575.486,— 4 
6.443.664,15

%
767.133,66

1.071.157,66

«04.812,98

178.885,43]

14.014.836,—*.

21.019.150,13 ' 

803.076,73

2.443.104,30'

t

38.459.052,59

'Barcelona, 8 de agosto de 1947.— El Consejero-Delegado, Máximo Gosnner.
4.459—P
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A U D IE N C IA S  TERRITORIALES

BARCELONA
Por (1 presente, y en virtud a lo dis- 

puesio por la Sala de Gobierno de la 
misma en veintir.no del actual, .se hace 
saber: Que en méritos al fallecimiento 
del que fue Procurador de 'los Tribuna
les don Sinforiano Sarda y Ferrater, 
acordó igualmente la instrucción del ex
pediente de cancelación de fianza a que 
se refiere el artículo 884 de la Ley or
gánica del Poder Judicial por lo que res
pecté a la por el mismo constituida para 
garantir sus actos como Procurador de 
los Tribunales donde no hubiese Audien
cia, delegándose para ello al Juez de 

- Prim era Instancia de Reus.
Lo que. conforme y a los fines dispues

tos en los artículos 26 y 27 del Estatuto 
General de Procuradores de los Tribu
nales, se hace público el ceso del finado 
en sus actividades profesionales de Pro
curador de los Tribunales: y se previene 
que las redamaciones que pudieran pro
ducirse centro del plazo reglamentario 
deberán presentarse ante el expresado 
Juez de Primera Instancia de Reus.

Barcelona, 28 de mayo de ¿948.—El Se
cretario de Gobierno' (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

.1.318—A. J.
J U Z G A D O S DE  PR IM E R A  IN ST A N C IA  

E  IN ST R U C C IO N
BELGRADO

C É D U L A  D E  E M P L A Z A M I E N T O

El Juzgado de Primera Instancia de 
Beiorado y su partido, en providencia 
dictada en oi día de hoy en la deman
da de menor cuantíe sobre. cumplimiento 
de contrato de compraventa de inmue
bles, promovida por el Procurador don 
José María Sanz Ortega, en nombre y 
representación de doña .Gregona M artí
nez Eche/arria, y de lojs consortes don 
Daniel Alcalde Boto y doña Josefa Mar
tínez Echevarría, vedinos de Pradoluen- 
go, contra don Joaquín, de Simón de Si
món y doña Felisa cU* Simón Acha, cuyo 
domicilio actual le  ignora. Iva acordado se 
cite y emplace a estol dos demandados 
para que en el improrrogable plazo de nue
vo días comparezcan en dichos autos, per
sonándose en forma, previniéndoles que, 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
a que Ir-iva iugar en derecho, asi como 
que las copias simples de la demanda y 
las de las documentos presentados se en
cuentran a su. disposición en la Secreta
ria de este Juzgado.

Y para que sirva, de emplazamiento 
en legal forma a dichos demandados, de 
domicilio ignorado, expido la presente, 
que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO' y en el de esta pro
vincia de Burgos, que firmo en Beloradq 
a treinta y uno de marzo de mil nove
cientos cuarenta y ocho,—El Secretario, 
Hermenegildo Sánchez.

523— A. J-:
C A S P E

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia en expedien
te  sobre declaración de fallecimiento de 
dón Bernabé García Baguer, se hace pú
blico que se sigue expediente, conforme 
al artículo 2.042 de la Ley Procesal, ha
ciéndose constar que nació el 20 de di
ciembre de 1897, marchándose a la Re
pública Argentina por el año de 1913, 
habiendo tenido sus últimas noticias el 
2 do julio de 1918. y tenía su vecindad 
en Bástago «Zaragoza).

í.o que se anunciara por dos veces, con 
intervalo de quince días, a los efectos 
legales procedentes.

Caspe, lo de mayo de. 1948.—El Secre-' 
¿ano Judicial, Eduardo Martínez.

3.377—A. J. ,1 .a 4-6-948

CARTAGENA
E d ic t o

Don Santos Bozal Casado, Magistrado, 
Juez ce Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Cartagena.
Hago publico: Que en este Juzgado se 

sigue expediente a instancia de 4 don Am 
ionio García Pagan, mayor ck* edad, ca- 
sadq con doña Ana María Hernández 
Navarro, comerciante y vecino de esta 
ciudad, solicitando autorización para unir 
sus apellidos y modificar el de sus hi
jos, Bernardo, Magdalena y Cristóbal 
García Hernández, en el sentido de que 
puedan usar como uno solo y primer 
apellido el de «Garcia-Pagán», y como 
segundo, el de su madre, «Hernández», 
distinguiéndose en 10 sucesivo con los 
nombres y apellidos de Bernardo, Mag
dalena y Cristóbal Garcia-Pagán Her
nández, ya que así son conocidos de ma
nera general y notoria en sms relaciones 
sociales, debido al prestigio alcanzado 
por su padre en la esfera mercantil, per
petuando do este modo el apellido «Gar
cia-Pagán».

Lo que se hace público para que en el 
término de los tres meses siguientes a 
la publicación de este edicto puedan for
m ular su oposición ante este Juzgado 
cuantos se crean con derecho paiji ello.

Dado en Cartagena a cuatro de mar
zo de mñ novecientos cuarenta y ocho.
El Juez, Santos Bozal Casado.—El Secre
tario, José Luis Heredero.

3.373—A. J.
F A L S E T  

Don Luis Valles Fernández, Juez de Pri
mera Instancia de la villa y partido , 
de Falset, ¡
Por el presente edicto hace saber: Que j 

por este Juzgado y a instancia del Pro- ¡ 
curador don Juan Torrente Sardá, en j 
nombre y representación del Banco de ¡ 
Bilbao, Sucursal de Reus, *por auto de j 
esta fecha se ha declarado en quiebra ; 
a don Ensebio Jirampere Juampere, ve- ¡ 
cirio de Masróig, y en la actualidad, de | 
ignorado paradero, habiéndose acordado j 
se haga saber mediante el presente a las 
personas que tengan &n su poder cual- ¡ 
quier clase de bienes propios del quebra- ¡ 
tío no llagan entrega de los mismos, ni ¡ 
tampoco pagos de ninguna índole a di
cho señor, sino al depositario nombrado 
en tal quiebra, don Rafael Llebaria Miró, 
vecino ae ésta, y en su dia, a los Síndi
cos que se nombren, como única repre
sentación de la misma; apercibidos que, j 
de no hacerlo así, les parará' el perjui- ; 
ció a que hubiere lugar, además de es
timarse ineficaces e ilegítimos dichos pa
gos o entregas dfe bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. V

Dado en Falset a diecisietes de mayo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, Luis Vallés.— 
El' Secretario (ilegible).

3.376'—A, J.
GRANOLLERS

E d ic to

Don Eugenio López de Sa y Murcia, Juez . 
de Primera Instancia de Granollers y ! 
su partido1.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Dolores y doña Rosa 
Montané Coca, se ha incoado expediente 
sobre declaración legal de fallecimiento 
de don José Montané Coca, que había 
residido en esta ciudad, de donde par
tió a mediados del año 1920 para Sud- 
américa, sin dejar referencia del punto 
concreto, adonde pensaba dirigirse, sin 
que desde entonces se haya vuelto a 
tener noticia alguna del mismo, a pesar ¡ 
de las gestiones practicadas a tal fin. , 

Y á iin de que . cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente alu- ¡ 
dido, puedan personarse en, él a justi
ficarlo dentro del término de'quince días,

a partir de la publicación de este pri
mer edicto, conforme a lo prevenido en 
e) articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado, se da a dicho 
expediente la publicación prevenida por 
Jas disposiciones vigentes.

Dado en Granollers a veintiuno de ma- 
. yo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez, Eugenio López de Sa.—El Se
cretario judicial, Teoclosio Aznar.

3.375—A. J.
LOGROSAN 

E d ic t o  
Don Antonio Aguncfez Fernandez, Juez 

de Primera Instancia de la vdlá.y par-’ 
tido de Logrosán.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

ha presentado por el Procurador don An~ 
drés .Núñez y Secos, dentro de término 
legal, escrito a nombre de doña Isabel 
Moreno Casillas, mayoi de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de la lo
calidad,_ declarada en unión de los sobri
nos doña Rosa, doña Nicanora y doña 
Isabel Moreno Diez y don Constantino 
y don Casto Zarzo Gil, asi como de la 
viuda, doña Eugenia Calles Gil, herede
ros de don Pedro Moreno Casillas, natu
ral y . vecino que fue de Logrosán, por 
auto* de 20 de abril del año en curso, 
en el que se tuvo por hecha la mani
festación de aceptar ia herencia del don 
Pedro a peneñcio de inventario, promo
viéndose por . el indicado Procurador so
licitud, en la-que interesa la 'form ación 
de inventario de los bienes dejados al fa
llecimiento del expresado causante, y la 
citación a los acreedores y legatarios de 
la herencia, para que acudan a presen
ciarlo si les conviniere.

Be advierte que ese inventario dará 
comienzo o.i último dia de los treinta si
guientes a la citación de acreedores y le
gatarios en este edicto, que se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia de Cáce- 
res, a las doce horas, contados desde el 
siguiente a la última inserción en cual
quiera de esos periódicos, y concluirá 
ücntr.o cíe otros sesenta días.

Lo que se hace público..para conoci
miento y citación de acreedores y lega- 

1 tarios, según lo mandado en proveído de 
hoy,

Dado en Logrosán a veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible),

3.374—A. J.
| TRUJILLO

Don Francisco Redondo Pérez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y par
tido ae Trujilio.
Hago saber: Que en este Juzgado pen

de expediente instado por don Narciso 
Pérez ¿uoizarreta, mayor de edad, casa
do, Farmacéutico y vecino de esta ciu
dad, solicitando la unión de los apellidos 
paterno y materno para que en lo su
cesivo forme uno solo, a favor de sus 
hijos, Manuel María, Narciso y María 
Teresa Pérez Sánchez, y en lo sucesivo 
lleven el de Pérez-Zubizarreta Sánchez, 
debido a la gran necesidad’ que tienen 
por la industria de laboratorios químicos 
cuyos productos llevan el nombre de 
Zuper.

Habiéndose acordado por providencia 
de esta íecfr publicar el presente edic
to, haciendo saber la incoación del ex
pediente, a fin de que puedan presen
ta r sir oposición ante este Juzgado cuan
tos se crean con derecho a ello en el 
término perentorio de tres meses, a¡ con
ta r desde el día de la publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 

! ESTADO.
Dado en Trujilio a veintiocho • de ma

yo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez, Francisco Redondo.—El Secre- 

. tario', Vicente Losada.
3.378—A. J.


